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Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Buenos Aires

PROYECTO DE RESOLUCION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

RESUELVE

Declarar de Interés Legislativo el “ XI CONGRESO PROVINCIAL SOBRE SEGURIDAD SOCIAL PARA ABOGADOS DISCAPACITADOS DENOMINADO: DISCAPACIDAD Y DERECHOS HUMANOS.LA VISION HUMANISTICA DE LA ABOGACIA. CUMPLIMIENTO Y CONTRALOR DE LA LEGISLACION SOBRE DISCAPACIDAD”,  organizado por la Caja de Previsión Social para Abogados de la Provincia de Buenos, a llevarse a cabo en el “ Hotel 13 de julio” de la Ciudad de Mar del Plata,  los días 1 y 2 de diciembre de 2006.-

FUNDAMENTOS

                  Esta convocatoria servirá para el tratamiento de temas que han de servir a la integración de las personas con discapacidad, compromiso este que se inscribe en el marco mayor de la lucha contra las discriminaciones según postulados de la “ Declaración del Decenio de las Américas: 2006-2016 por los Derechos y la Dignidad de las Personas con Discapacidad: “ Igualdad, Dignidad y Participación” .-

                  En cuanto a las legislaciones que protegen estos postulados cabe decir que por imperio del art. 75, inc. 22 de la Constitución Nacional queda establecido que: "La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Declaración Universal de Derechos Humanos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo; la Convención sobre la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio; la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial; la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la Convención sobre los Derechos del Niño; en las condiciones de su vigencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan artículo alguno de la primera parte de esta Constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y garantías por ella reconocidos".

                    La Declaración Universal de los Derechos Humanos es un instrumento que ampara y protege a todo ser humano, en su condición de tal, sin ningún tipo de diferenciación o discriminación y por ello, tiene aplicabilidad práctica cuando se trata de amparar la situación de personas con discapacidad, desde que en su art. 1º consagra el principio de que "todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos".

                   Esta Declaración reconoce el derecho de toda persona al trabajo y a la seguridad social, expresando en su art. 23º, inc. 1 que "toda persona, sin considerar su condición, tiene derecho al trabajo, a la libre elección del mismo, a condiciones equitativas y satisfactorias y a la protección del desempleo".

                      Cabe acotar que cuando la norma se refiere a la necesidad de que existan condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo se refiere a evitar la discriminación en el campo laboral, y también al hecho de que el trabajo pueda realizarse en un medio y ambiente idóneos que permitan el desarrollo y la productividad del trabajador.

                      Que la mención en la norma del derecho a la protección del desempleo hace referencia a una obligación que, obviamente, queda a cargo del Estado, que debe dictar las normas tendientes a evitarlo, ya sea por medio de estímulos a la actividad privada, la generación de fuentes de trabajo o la inversión de partidas presupuestarias que permitan al trabajador y su familia desarrollar una vida decorosa.

                     El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales se suscribió con la finalidad de hacer efectivo el cumplimiento y la vigencia de los derechos que reconoce la Declaración, ya que se hizo evidente la limitada eficacia de esta última para la protección de los derechos del hombre. Es un tratado que obliga a los Estados que lo han suscripto y ratificado, consagrando el derecho al trabajo, la orientación y la capacitación técnico-profesional, la que, brindada con alcance general, puede ser aprovechada por las personas inválidas, pero también adaptada a sus necesidades y objetivos (art. 6º, inc. 2).

                    La Declaración de los Derechos de los Impedidos, promulgada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en 1975, expresa que el impedido tiene derecho a obtener y conservar un empleo y a ejercer una ocupación útil, productiva y remunerada (art. 7°)... y debe ser protegido contra cualquier tipo de explotación, discriminación o trato degradante (art. 10°).

                     El Programa de Acción Mundial para los Impedidos, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1982, con el fin de promover medidas eficaces para la prevención, la rehabilitación y la realización de los objetivos de participación plena e igualdad, invoca a los gobiernos para que tomen la iniciativa de sensibilizar a las poblaciones e ilustrarlas acerca de los beneficios que recibiría la sociedad por la inclusión de las personas con discapacidad en todas las esferas de la vida socioeconómica y cultural (parágrafo 3).

                     En lo concerniente al empleo, el Programa recomienda a los Estados poner en ejecución políticas que permitan que las personas con discapacidad gocen de iguales oportunidades que los demás ciudadanos de tener acceso a un empleo productivo (parágrafo 128).

                            En lo referente a la integración de las personas con discapacidad en el mundo del trabajo, el Programa recomienda a los Estados realizar acciones tales como reserva de empleos, asistencia financiera a pequeñas empresas o cooperativas, contratos exclusivos o derechos de producción prioritaria (parágrafo 129), no debiendo los Estados limitar las oportunidades de empleo.

                             Las Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1993, recomienda a los Estados: a) reconocer los derechos humanos de las personas con discapacidad en materia de empleo; b) no dictar normas discriminatorias contra las personas con discapacidad y c) establecer políticas y medidas especiales para apoyar activamente la integración de las personas con discapacidad.

                             El art. 7º de las Normas Uniformes dispone que "Los Estados deben reconocer el principio de que las personas con discapacidad deben estar facultadas para ejercer sus derechos humanos, en particular en materia de empleo... Las disposiciones y reglamentaciones del sector laboral no deben discriminar contra las personas con discapacidad ni interponer obstáculos a su empleo. Los Estados deben apoyar activamente la integración de las personas con discapacidad en el mercado de trabajo. Este apoyo activo se podría lograr mediante diversas medidas como, por ejemplo, la capacitación profesional, los planes de cuotas basados en incentivos, el empleo reservado, préstamos o subvenciones para empresas pequeñas, contratos de exclusividad o derechos de producción prioritaria, exenciones fiscales, supervisión de contratos y otro tipo de asistencia técnica y financiera para las empresas que empleen a trabajadores con discapacidad. En su calidad de empleadores, los Estados deben crear condiciones favorables para el empleo de personas con discapacidad en el sector público...".

                        El art. 15 de las Normas Uniformes establece que "los Estados tienen la obligación de crear las bases jurídicas para la adopción de medidas encaminadas a lograr los objetivos de la plena participación y la igualdad de las personas con discapacidad...".

                        Por su parte el art. 16 dispone que "La responsabilidad financiera de los programas y las medidas nacionales destinados a crear igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad corresponde a los Estados. Los Estados deben incluir las cuestiones relacionadas con la discapacidad en los presupuestarios ordinarios de todos los órganos de gobierno a nivel nacional, regional y local. En muchos Estados tal vez sea conveniente establecer un fondo de desarrollo para cuestiones relacionadas con la discapacidad que podría apoyar diversos proyectos experimentales y programas de autoayuda en las comunidades".

                          La Organización Internacional del Trabajo ha receptado todos estos principios y ha celebrado el Convenio nº 159 y dictado las Resoluciones nros. 55 y 168 relativas a la readaptación profesional y al empleo para las Personas Inválidas.

                          Nuestro país ha incorporado en nuestro orden jurídico interno todas estas disposiciones; que las medidas tomadas en consecuencia están incluidas en nuestra legislación, pero, sin embargo, todavía tenemos un colectivo de personas con discapacidad desocupadas que, según estudios hechos por organizaciones privadas, alcanzan el noventa por ciento del total de personas afectadas.

                          Es fácil advertir que el incumplimiento del cupo laboral reservado para personas con necesidades especiales tiene una gran incidencia en ese resultado.

                          Por ello, el poder Ejecutivo deberá tomar los recaudos para determinar las partidas presupuestarias necesarias para hacer efectiva la manda constitucional, en la Ley de Presupuesto correspondiente al próximo ejercicio, toda vez que los congelamientos de vacantes ya referidos no pueden constituir un óbice para la obediencia a la voluntad expresada por los estatuyentes al declarar la autonomía de la Ciudad, como ya quedara expresado ut-supra.

                         Por otra parte, la gran cantidad de organismos creados o por crearse a partir de la declaración de autonomía referida (Consejo de Planeamiento Estratégico -art. 19-; Consejo de Seguridad y Prevención del Delito -art. 35-; Órgano especializado en Niñas, Niños y Adolescentes -art. 39-; Consejo de la Juventud -art. 40-; Órgano de Seguridad Social -art. 44-; Consejo Económico y Social -art. 45-; Legislatura de la Ciudad -art. 68-; Ministerios -art. 100-; Tribunal Superior de Justicia -art. 111-; Consejo de la Magistratura -art. 115-; Tribunales de la Ciudad -art. 118-; Jurado de Enjuiciamiento -art. 121-; Ministerio Público -art. 124-; Comunas -art. 127-; Sindicatura General -art. 133-; Auditoría General -art. 135; Defensoría del Pueblo de la Ciudad -art. 137-; Ente Unico Regulador de Servicios Públicos -art. 138-, etc.), para los que indefectiblemente se requeriría la disponibilidad de nuevos recursos humanos, demuestra que el principal obstáculo para la efectiva y real implementación del cupo señalado es la voluntad política de quienes resultan responsables de atribuciones decisorias en la Administración Pública, bien sea para su incorporación en la administración pública propiamente dicha como en las contrataciones de servicios que se realicen y/o en las empresas privadas a cuyo ámbito se hubieren transferido actividades del sector público.

                               Continuando con el análisis del art. 43 de la Constitución local, su segundo párrafo, "garantiza un régimen de empleo público que asegura la estabilidad y capacitación de sus agentes, basados en la idoneidad funcional. Se reconocen y organizan las carreras por especialidad a las que se ingresa y en las que se promociona por concurso público abierto".

                               En relación con las personas con necesidades especiales la garantía de estabilidad y capacitación (sobre todo para quien no pueda acreditar formación profesional, teniendo en cuenta el avasallamiento del derecho a la educación que históricamente se ha dado) adquiere una importancia fundamental, ya que: 1) la persona con discapacidad -sometida a innumerables situaciones de inaccesibilidad- requiere crear un entorno apto para el desarrollo de sus actividades diarias. Para justificar las inversiones que ello demanda, resulta imprescindible garantizar la estabilidad en sus empleos; 2) los distintos tipos de discapacidad requieren, de la implementación y/o provisión de elementos indispensables para la equiparación de sus oportunidades que significan erogaciones que sólo una posición estable podría justificar; 3) la capacitación - asegurada para todos los agentes de la administración pública, tengan discapacidad o no- también necesita de la adaptación del medio físico y de la provisión de los elementos que permitan el desarrollo de las capacidades remanentes, a fin de que las personas con necesidades especiales puedan probar su idoneidad funcional para ocupar el puesto o cargo
                 Por todo lo expuesto, solicito a los Señores legisladores se sirvan acompañar con su voto el presente proyecto.- 
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